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Sr.  
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 

Asunto : RESPUESTA A LAS ALERTA CASOS N° 0030, 0031, 0032, 
0033, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0043, 0044 - 2023-
CTVC/LAMBAYEQUE  

 
Ref. : Oficio N° 028-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el 
Informe N° D000035-2023-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-JTO, emitido por la Coordinadora Técnica 
Territorial (e), en el cual se detallan las acciones complementarias realizadas respecto a la 
atención de los Casos N° 0030, 0031, 0032, 0033, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0043, 0044-
2023- CTVC/LAM presentado con documento de la referencia.  

 
Se solicita tener en cuenta las recomendaciones que se brindan en el documento adjunto. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
  

 

 

 

 
cc.: 
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Para :  BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia  :         PROVEIDO N° D002281-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (01JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002334-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (05JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002410-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (07JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002505-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (12JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002497-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (12JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002602-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (16JUN2023) 
                                     PROVEIDO N° D002600-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB (16JUN2023) 
   
Fecha Elaboración: Chiclayo, 20 de junio de 2023  
 

 
Es grato dirigirme a Usted, y en atención a los documentos de la referencia, informar sobre la 
respuesta a la alerta generada por el CTVC/LAM en las IE 105, 10062, 10065 inicial y primaria, 
213, 11524, 009, 006, MIS CAPULLITOS, 227, 10063 respectivamente, región Lambayeque, 
respecto a los CASOS N° 0030, 0031, 0032, 0033, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0043, 0044 - 
2023-CTVC/LAMBAYEQUE, respectivamente con fecha de ocurrencia entre marzo - abril del 2023 
con múltiples puntos críticos los que se detallaran por cada caso alertado. 
 
I.  ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante el oficio N° 0027-2023-CTVC/LAMBAYEQUE; el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC), hace llegar (13) caso de alerta, y los que se responderán en el presente 

informe son (11) casos, debido a que ya se contestaron anteriormente los demás, los que se 

responderán corresponden a las IE N° 105, 10062, 10065 inicial y primaria, 213, 11524, 

009, 006, MIS CAPULLITOS, 227, 10063  en el ámbito de la UT Lambayeque, teniendo como 

informantes al personal del comité local de transparencia y ciudadanía de los distritos y provincias 

de Lambayeque y el acompañamiento telefónico del ETR –CTVC/LAM, quienes realizaron la 

ficha de Atención en los meses de marzo-abril, dejando puntos críticos que se detallaran en el 

presente informe en el punto de ANALISIS: 

 
1.2 El día 11 de mayo del 2023, se les comunica a los MGL responsables de la supervisión de las 

IIEE la atención de la alerta que fueron presentadas con oficio Nº0027-2023-

CTVC/LAMBAYEQUE del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), suscitada 

en las Institución Educativas del ámbito de la UT Lambayeque. 

 
 
 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de las alertas de los 
casos N°0030, 0031, 0032, 0033, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0043, 
0044 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE, suscitadas en las IE 105, 10062, 
10065 inicial y primaria, 213, 11524, 009, 006, MIS CAPULLITOS, 227, 
10063 respectivamente, correspondientes a la UT Lambayeque.. 
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II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el Plan Operativo 

Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde se 

encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 

Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado 

la capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización 

a las/los madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales 

vinculados a la prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 

 
2.2 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

Protocolo De Promoción De La Participación Social, Veeduría Y Atención De Alertas Del 
Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 4 
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba, 
Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 
Educativas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-002-PNAEQW-USME, Versión 8 
 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba la Norma 
Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 
Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas Atendidas Por 
El Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1 
 

2.5 CONTRATO Nº 0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS - contrato para la entrega de 

alimentos para la prestación del servicio alimentario en la modalidad de productos, para el ítem 

Cañaris Comité de Compras Lambayeque 2, correspondiente al proveedor Consorcio Tropical. 

 
 

III. OBJETO 

 
3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de las alerta de los Caso N°0030, 0031, 

0032, 0033, 0036, 0037, 0038, 0039, 0040, 0043, 0044 - 2023-CTVC/LAMBAYEQUE, 
suscitadas en las IE 105, 10062, 10065 inicial y primaria, 213, 11524, 009, 006, MIS 
CAPULLITOS, 227, 10063 respectivament, ubicado en el ámbito de la Lambayeque, 

respecto a la Gestión del Servicio Alimentario respecto a la distribución de alimentos en las 

Instituciones Educativas, y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 

recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de las alertas. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
CASO N°0030-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 

 
 

PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. El informante refiere en el 
presente año 2023 la Profesora Santiago Bernilla Aurora ya no labora (motivo jubilación de la 
docencia en la IIEE), a la fecha no ha sido remplazado por otra docente y completar los integrantes. 
Esta situación vulnera lo establecido en la RDE N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo 
para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
9.1.1.2. Acciones a cargo de la UT a) La/el JUT dirige el proceso de conformación de los CAE e 
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implementar mecanismos de articulación, a través del equipo técnico territorial, con la DRE/GRE y 
la UGEL, para asegurar las condiciones de la conformación o actualización de los CAE de manera 
oportuna y adecuada.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que el CAE de la 
IE 105 fue actualizada el 20 de marzo de 2023 con el rol de secretaría a cargo de la docente María 
Emilia Manayay Céspedes, tal como lo indica el Sistema Integrado de gestión operativa SIGO (ver 
anexo fotográfico) ya que es indispensable que el CAE este actualizado antes de la distribución de 
los alimentos 
 
Por lo que se concluye que punto crítico INFUNDADO. 
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REPORTE SIGO 
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LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 
Durante la veeduría se constató el lugar de almacenamiento (a pesar de no haber saldos de alimentos de 
la 1. Entrega), donde se halló mesas sin limpieza, cocinas y otros se encontraban de manera desordenada. 
Esta situación estaría incumpliendo la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos  

 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que, el día 20 de abril se 
apersonó a la IE 105 del distrito de Cañaris para realizar supervisión presencial, y verificó el área de almacén 
y se encontraron productos embolsados listos para ser distribuidos, además se observó el área de almacén 
limpio y ordenado tal como lo demuestra la foto. De igual manera se le brindó asistencia técnica a la 
presidenta del CAE con respecto a BPAL, BPH; llegando a un compromiso de mantener el área de almacén 
limpio y ordenado durante las etapas de la prestación del servicio alimentario y así mismo de hacer la réplica 
con los demás miembros CAE y comunidad educativa. (ver anexo fotográfico) 

 
Por lo que se concluye que punto crítico INFUNDADO. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La presidenta del CAE informó, que el 
programa Qali Warma programo raciones para un total de 31 usuarios como consta en el CONTRATO Nº 
0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 18/04/2023; 
sin embargo, hasta el día de la  entrevista (21/03/2023) existía 41 alumnos matriculados, evidenciándose 
raciones faltantes para 10 usuarios (las matrículas aún continúan y existe la probabilidad de incrementarse 
el número de alumnos) Esta diferencia entre el número de usuarios atendidos y matriculados(menos 
cantidad de lo esperado), podría generar una disminución en la cantidad de alimentos que corresponde a 
cada usuario, tal como señala la RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la 
Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al 
punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la 
ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y 
cenas del PNAEQW. 

 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 13 de abril se 
realizaron las coordinaciones con la directora por mensaje WhatsApp en cuanto a la actualización de 
matrículas en el SIAGIE y gestionar mediante oficio el incremento de raciones según usuarios matriculados; 
anexando las nóminas e ingresarlo por mesa de partes virtual. Así también el día 20 abril se realizó la 
supervisión presencial a la IE 105; donde se le volvió a brindar asistencia técnica de manera personalizada 
en cuanto a la actualización de usuarios. Además, en el Sistema Integrado de gestión operativa SIGO se 
encuentra actualizado de 31 usuarios a 40 usuarios. (ver anexo fotográfico) 

 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8230 0883 6861



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 
para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 

 
Por lo que se concluye que punto crítico FUNDADO; sin embargo, se hará efectivo en la siguiente 
entrega 
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A. Debido a que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad de 
alumnos matriculados, el CAE ha distribuido los alimentos a todos los alumnos en porciones iguales; Sin 
embargo, esta situación estaría incumpliendo la siguiente normatividad:  

 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 20 de abril 
del 2023, después de la supervisión realizada se realizó las recomendaciones a la presidenta del CAE, en: 
BPH, BPAL, distribución adecuada de alimentos y actualización de usuarios, recomendando realizar la 
actualización de usuarios en UGEL correspondiente y PNAEQW, así como seguir realizando la distribución 
adecuada según el número de alumnos. 

 
Cabe recalcar que según Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 
aprueba la Norma Técnica N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio 
Alimentario Por Los Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Publicas Atendidas Por El Programa 
Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. Versión 1, en el numeral: 

… 

5.2.3 DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS:  
… 
xi. Realizar la distribución de acuerdo al total de las/los usuarias/os registradas/os en el Acta de 
Entrega y Recepción de Alimentos cuando se reciba las canastas de alimentos armadas. De existir 
variación del número de las/los usuarias/os, se levanta un acta con la justificación técnica y se 
determina la mejor forma de distribuir a las/los usuarias/os matriculadas/os, con la asistencia técnica 
de la/del MGL.  
… 

Por lo que se concluye que punto crítico INFUNDADO. 
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CASO N°0031-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
Profesora. ELVA MORENO CORREA, presidente del CAE, manifestó que a inicios del año 2023 asumió 
funciones como directora de la IIEE, y a la fecha no realizo capacitación /asistencia técnica a miembros del 
CAE. Esta situación vulnera lo establecido RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el 
fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio 
alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento 
de capacidades a las/los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de 
Alimentación Escolar (CAE).  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 24 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE y realizó la capacitación centralizada a integrantes del CAE a la presidente 
del CAE, Directora, Elva Moreno Correa con DNI 174346 y a la docente secretaría del CAE, Baciliza Cubas 
Rojas, con DNI 16678516, en 
- BPH, 
-  BPAL,  
- Responsabilidades y funciones del CAE, 
-  Etapas de la prestación del servicio alimentario,  
- uso de los formatos padrón o registro de control y  
- acta de distribución de alimentos,  
- se puso énfasis en el uso de indumentaria (tapaboca, cubre cabello, mandil y guantes) durante la 

recepción, almacenamiento y distribución de los alimentos que viene brindando el programa QALI 
WARMA, teniendo como sustento la planilla de asistencia a capacitación centralizada.  

- Se recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario (Ver anexo fotográfico).  
 
Cumpliendo estrictamente con lo establecido por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, que “Mediante Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el 
Plan Operativo Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde 
se encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 
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Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado la 
capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización a las/los 
madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales vinculados a la 
prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en 
su protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la 
MGL si realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en sus visitas a la 
IIEE realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 

 

 
 

 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La presidenta del CAE informó, que el 
programa Qali Warma programo raciones para un total de 120 usuarios como consta en el CONTRATO Nº 
0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 18/04/2023; 
sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023) existía 106 alumnos matriculados, evidenciándose 
raciones sobrantes para 14 usuarios. Así mismo, el informante manifestó que la diferencia encontrada entre 
número de alumnos atendidos y matriculados aun no fue reportado al programa. Cabe advertir que durante 
la veeduría el comité local verifico en el almacén 24 raciones para 24 usuarios correspondiente a esta 
entrega/periodo de atención del 13-03-2023 al 18-04-2023.VER IMAGEN.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 24 de mayo 
del 2023 realizó la visita a la IE 10062 y brindó la asistencia técnica en cuanto a que se le debe atender 
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según la cantidad de usuarios matriculados en el SIAGIE, todo esto a que actualmente tiene en nóminas 
109 usuarios matriculados y viene siendo atendido para 120; además en el Sistema Integral de gestión 
operativa (SIGO) se encuentra actualizado. Así también se le indicó que la distribución de los alimentos se 
pueda distribuir de forma equitativa entre los usuarios matriculados. (Ver anexo fotográfico). 

 
se concluye que es un caso FUNDADO; debido a que se realizó la reducción de usuarios para la 4ta 
entrega  
 

 
 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El comité local verifico que la persona responsable del almacén no tiene indumentaria. Al 
respecto la Prof. Elva Moreno refirió que solamente cuenta con taboca. Estaría contraviniendo lo establecido 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 
los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos acápite ii.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 24 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE 10062, y habló sobre la importancia del uso de la indumentaria, y cómo 
compromiso asumido recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario 
(recepción, almacenamiento y distribución) tal como lo indica el acta de supervisión) (ver anexo fotográfico) 

 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, la directora se comprometió gestionar 
indumentaria para las siguientes entregas  
 
 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. El Comité 
Local constato que, durante la distribución de los alimentos a los padres de familia, quienes realizar esta 
actividad no usan indumentaria. Lo descrito estaría contraviniendo lo establecido RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, 
en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. VER IMAGEN   
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 24 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE 10062, y habló sobre la importancia del uso de la indumentaria, y cómo 
compromiso asumido recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario 
(recepción, almacenamiento y distribución) tal como lo indica el acta de supervisión) (ver anexo fotográfico) 

 
 

se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, la directora se comprometió gestionar 
indumentaria para las siguientes entregas  
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CASO N°0032-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. El profesor 
JESUS ELOY REYES HUAMAN, presidente del CAE, manifestó que el presente año 2023 solo recibió 
llamada telefónica del Monitor para recabar información relacionado almacén, sin recibir capacitación o 
asistencia técnica alguna. Esta situación contraviene lo establecido RDE N° D000201-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. 
Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos 
técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular 
y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento de capacidades a las/los actores vinculados a la 
prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación Escolar (CAE).  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 22 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE y realizó la capacitación centralizada a integrantes del CAE a la presidente 
del CAE, Directora, Eloy Reyes Huamáncon DNI 44846603 y a la docente secretaría del CAE, Sabina 
Bernilla Calderón, con DNI 08142669, en: 
- BPH, 
-  BPAL,  
- Responsabilidades y funciones del CAE, 
-  Etapas de la prestación del servicio alimentario,  
- uso de los formatos padrón o registro de control y  
- acta de distribución de alimentos,  
- se puso énfasis en el uso de indumentaria (tapaboca, cubre cabello, mandil y guantes) durante la 

recepción, almacenamiento y distribución de los alimentos que viene brindando el programa QALI 
WARMA, teniendo como sustento la planilla de asistencia a capacitación centralizada.  

- Se recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario (Ver anexo fotográfico).  
 
Cumpliendo estrictamente con lo establecido por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, que “Mediante Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el 
Plan Operativo Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde 
se encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 
Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado la 
capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización a las/los 
madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales vinculados a la 
prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en 
su protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la 
MGL si realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en sus visitas a la 
IIEE realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El presidente del CAE informó, que el 
programa Qali Warma programo raciones para un total de 75 usuarios como consta en el CONTRATO Nº 
0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 
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18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (22/03/2023) existía 70 alumnos matriculados, 
evidenciándose 5 raciones sobrantes. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 22 de mayo 
del 2023 realizó la visita a la IE 10065 y brindó la asistencia técnica en cuanto a que se le va atender según 
la cantidad de usuarios matriculados en el SIAGIE, todo esto a que actualmente tiene en nóminas 71 
usuarios matriculados y viene siendo atendido para 75; además en el Sistema Integral de gestión operativa 
(SIGO) se encuentra actualizado. Así también se le indico que la distribución de los alimentos se pueda 
distribuir de forma equitativa entre los usuarios matriculados. (Ver anexo fotográfico). 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se realizó la reducción de usuarios para la 4ta 
entrega 
 
 

 
 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El informante refirió que la persona responsable del almacén no tiene indumentaria; lo cual 
estaría contraviniendo lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos acápite ii.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 22 de mayo 
del 2023, se apersoné a la IE 10065, y brinda asistencia técnica sobre la importancia del uso de la 
indumentaria, y cómo compromiso asumido se recomienda gestionar indumentaria para su uso durante el 
servicio alimentario (recepción, a distribución) tal como lo indica el acta de supervisión). (ver anexo 
fotográfico)  
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso de adquirir 
indumentaria completa  
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CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN). El informante manifiesta que desconoce la utilidad del KARDEX del almacén. Lo descrito 
estaría contraviniendo lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos acápite ii.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 22 de mayo 
del 2023 me apersoné a la IE y se habló con el Director Eloy Reyes Huamán con DNI 44846603, donde 
manifiesta que al hacer entrega de productos de manera directa a los padres de familia, el control lo realiza 
con el padrón de entrega o registro de control, que es un formato donde se lleva la contabilidad de cuántos 
paquetes armados están saliendo y cuántos están quedando, se recomendó que implementará un 
cuaderno que servirá de control para la entrada y salida de producto. 

 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso de implementar el 
kardex 
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CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. El informante manifiesta que aun NO se 
distribuyó los productos/alimentos del programa a los padres de familia. También refirió que se planifico la 
distribución para el jueves 23/03/2022. Este hecho puede estar afectando al cumplimiento de los días de 
atención que según normativa son 180 días efectivos de clase; así también estaría vulnerando lo 
establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos /Se recomienda 
revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de caso fortuito o 
fuerza mayor.  

 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; se le brindó 
asistencia técnica en cuanto a la distribución de los alimentos debería ser inmediata previa coordinación 
con los integrantes del CAE y PPFF, tal como indica en el acta de supervisión. 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso de distribuir los 
alimentos a los padres de familia en cuanto llegue a la IIEE 
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CASO N°0033-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
  
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. El profesor 
JESUS ELOY REYES HUAMAN, presidente del CAE de la IE N°10065 Nivel Inicial, manifestó que a inicios 
del año 2023 solamente recibió llamada telefónica de parte del Monitor solo para recabar información 
relacionado almacén. Esta situación vulnera lo establecido RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 
8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados 
en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de 
emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento de capacidades a las/los actores vinculados a la prestación del servicio 
alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación Escolar (CAE).  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 22 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE y realizó la capacitación centralizada a integrantes del CAE al presidente del 
CAE, Director, Eloy Reyes Huamán con DNI 44846603 y a la docente secretaría del CAE, Mariley Huamán 
Calderón, con DNI 40607781 se le brindó asistencia técnica el día 29 de marzo del 2023 en: 
-  BPH, 
-  BPAL,  
- Responsabilidades y funciones del CAE, 
-  Etapas de la prestación del servicio alimentario,  
- uso de los formatos padrón o registro de control y  
- acta de distribución de alimentos,  
- se puso énfasis en el uso de indumentaria (tapaboca, cubre cabello, mandil y guantes) durante la 

recepción, almacenamiento y distribución de los alimentos que viene brindando el programa QALI 
WARMA, teniendo como sustento la planilla de asistencia a capacitación centralizada.  

- Se recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario (Ver anexo fotográfico).  
 
Cumpliendo estrictamente con lo establecido por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, que “Mediante Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el 
Plan Operativo Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde 
se encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 
Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado la 
capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización a las/los 
madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales vinculados a la 
prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en 
su protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la 
MGL si realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en sus visitas a la 
IIEE realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. El presidente del CAE informó, que el 
programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 20 usuarios como consta en el CONTRATO 
Nº 0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 
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18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (22/03/2023) existía 23 alumnos matriculados, 
evidenciándose 3 raciones faltantes para 3 usuarios. Así mismo el Profesor Jesús Eloy Reyes manifestó 
que la diferencia encontrada entre número de alumnos atendidos y matriculados no fue reportado al 
programa. Esta situación, la diferencia entre el número de usuarios atendidos y matriculados(menos 
cantidad de lo esperado), podría generar una disminución en la cantidad de alimentos que corresponde a 
cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma en su directiva de RDE N° D000221-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú Escolar del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte nutricional Es la cantidad de energía y 
nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 
Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW 
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; el día 22 de mayo 
del 2023 se realizó la visita a la IE 10065 y brindó la asistencia técnica en cuanto a que se le va atender 
según la cantidad de usuarios matriculados en el SIAGIE, todo esto a que actualmente tiene en nóminas 
23 usuarios matriculado, además en el Sistema Integral de gestión operativa (SIGO) se encuentra 
actualizado. Así también se le indico que la distribución de los alimentos se pueda distribuir de forma 
equitativa entre los usuarios matriculados. (Ver anexo fotográfico). 
 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para 
la Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 
 
En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 
para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se realizara la actualización de usuarios en la 
siguiente entrega 

 
REPORTE SIGO DEL PNAEQW 
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PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. El informante refirió que la persona responsable del almacén no tiene indumentaria. Esta 
situación vulnera lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de 
alimentos acápite ii.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 22 de mayo 
del 2023, se apersonó a la IE 10065, y brindo asistencia técnica sobre la importancia del uso de la 
indumentaria, y cómo compromiso asumido se recomienda gestionar indumentaria para su uso durante el 
servicio alimentario (recepción, almacenamiento y distribución) tal como lo indica el acta de supervisión) 
(ver anexo fotográfico) 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso que a partir d la 
siguiente entrega se dará cumplimiento. 
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CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 
ALMACEN). El informante manifiesta desconocer la utilidad del KARDEX del almacén. Esta situación 
vulnera lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos acápite ii.  
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; El día 22 de mayo 
del 2023 se apersonó a la IE y habló con el Director Eloy Reyes Huamán con DNI 44846603, donde 
manifiesta que al hacer entrega de productos de manera directa a los padres de familia, el control lo realiza 
con el padrón de entrega o registro de control, que es un formato donde se lleva la contabilidad de cuántos 
paquetes armados están saliendo y cuántos están quedando, se recomendó que implementará un 
cuaderno que servirá de control para la entrada y salida de producto 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso de implementar el 
kardex 
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CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. Se preguntó al informante, si ya se habían 
distribuido los productos/alimentos del programa a los padres de familia, respondiendo que NO. Asimismo, 
el informante manifestó que se ha planificado la distribución para el jueves 23/03/2022 tanto nivel Inicial y 
Primaria. Este hecho podría estar afectando al cumplimiento de los días de atención que según normativa 
son 180 días efectivos de clase. También esta situación vul333nera lo establecido RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos /Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario 
en Situaciones de Emergencia, eventos de caso fortuito o fuerza mayor.  

 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; se le brindó 
asistencia técnica en cuanto a la distribución de los alimentos debería ser inmediata previa coordinación 
con los integrantes del CAE y PPFF, tal como indica en el acta de supervisión. 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se generó el compromiso de entregar los 
alimentos inmediatamente llegan a la IIEE. 
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CASO N°0036-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
presidenta del CAE indica no haber recibido capacitación por parte del programa y/o MGL, a inicios del año 
2023. Cabe señalar que la última vez que recibió capacitaciones por parte del programa fue el 15 de agosto 
del 2022. Omitiendo lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, 
realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del 
servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 
Fortalecimiento de capacidades a las/los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, Comité 
de Alimentación Escolar (CAE)  
 
Respecto a este punto crítico el MGL LENIN DIAZ ARAGÓN informa que; se apersonó a la IE y realizó la 
capacitación centralizada a integrantes del CAE al presidente del CAE, brindó asistencia técnica en: 
-  BPH, 
-  BPAL,  
- Responsabilidades y funciones del CAE, 
-  Etapas de la prestación del servicio alimentario,  
- uso de los formatos padrón o registro de control y  
- acta de distribución de alimentos,  
- se puso énfasis en el uso de indumentaria (tapaboca, cubre cabello, mandil y guantes) durante la 

recepción, almacenamiento y distribución de los alimentos que viene brindando el programa QALI 
WARMA, teniendo como sustento la planilla de asistencia a capacitación centralizada.  

- Se recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario (Ver anexo fotográfico).  
 
Cumpliendo estrictamente con lo establecido por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, que “Mediante Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el 
Plan Operativo Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde 
se encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 
Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado la 
capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización a las/los 
madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales vinculados a la 
prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en 
su protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la 
MGL si realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en sus visitas a la 
IIEE realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 
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NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Así mismo la presidenta del CAE informó, 
que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 147 usuarios como consta en el 
CONTRATO Nº0004-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (22/03/2023), la IE contaba con 150 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 3 usuarios. Cabe precisar, que las 
matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución 
en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma 
en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte 
nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, 
almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW.  
 
 
Respecto a este punto crítico el MGL LENIN DIAZ ARAGÓN informa que; realizó la visita a la IE y brindó 
la asistencia técnica en cuanto a que se le va atender según la cantidad de usuarios matriculados en el 
SIAGIE por lo que es necesario mantener actualizada su data. 
 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para 
la Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 
 
En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 
para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se realizara la actualización de usuarios en la 
siguiente entrega 
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A. A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo la siguiente normatividad:  
 
se concluye que es un caso FUNDADO; sin embargo, se realizara la actualización de usuarios en la 
siguiente entrega 

 
CASO N°0037-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La presidenta del CAE informó que el 
programa Qali Warma programo raciones para un total de 116 usuarios, tal como consta en el CONTRATO 
0008-2023-CC-LAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 18/04/2023; 
sin embargo, hasta el día de la entrevista (23/03/2023), la IE contaba con 106 alumnos matriculados, 
evidenciándose raciones sobrantes para 10 usuarios. 
 
Respecto a este punto crítico el MGL JUAN VICENTE BOBADILLA TAPIA informa que; los integrantes CAE 
fueron capacitados respecto a la actualización de usuarios y la normativa para la prestación del servicio 
alimentario, mediante modalidad de tele capacitación (llamada telefónica), capacitación personalizada y 
tele sesión educativa  
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Al inicio del año escolar no se ha realizado la actualización de usuarios por parte de la directora de la IE, 
dado que, las matriculas son durante casi todo el año escolar. 
 
Pese a que las matriculas continúan, MGL presentó mediante sistema de gestión documental – SGD un 
informe solicitando la actualización de usuarios. INFORME N°00031-2023-UTLAMB-RCA, con fecha 13 de 
mayo del 2023. En dicho informe se solicita la reducción en la atención alimentaria de 116 usuarios a 114 
usuarios según reporte de SIAGIE (documento firmado y sellado por la directora de la IE 11524). 
 
El punto crítico reportado por el CTVC es FUNDADO, sin embargo, se han realizado las acciones 
correspondientes respecto a la actualización de usuarios. 
 

 
 
 

CASO N°0038-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. La presidenta del CAE informó que la persona responsable de la recepción y almacenamiento 
de los alimentos no cuenta con la indumentaria completa. Utiliza gorro y mandil. Situación que estaría 
incumpliendo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos.  
 
Respecto a este punto crítico la MGL ROCIO CAMPOS ARTEAGA informa que; los puntos críticos son 
FUNDADOS, ya que CAE en la primera y segunda entrega solo contaba con mandil y cubre cabello; sin 
embargo, se dio asistencia técnica y para la tercera entrega se agenciaron de uniformes. 
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PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Así mismo 
la presidenta del CAE, agrega que la situación es reiterativa durante la distribución, ya que las personas 
responsables del reparto, utilizaron gorro y mandil. Omitiendo lo establecido en la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos i: Usar previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, 
en buen estado y completa: mandil, mascarilla y cubre cabello. 
 
Respecto a este punto crítico la MGL ROCIO CAMPOS ARTEAGA informa que; los puntos críticos son 
FUNDADOS, ya que CAE en la primera y segunda entrega solo contaba con mandil y cubre cabello; sin 
embargo, se dio asistencia técnica y para la tercera entrega se agenciaron de uniformes. 
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CASO N°0039-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
presidenta del CAE indica no haber recibido capacitación por parte del programa y/o MGL, a inicios del año 
2023. Omitiendo lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el 
fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio 
alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento 
de capacidades a las/los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, Comité de Alimentación 
Escolar (CAE).  
 
Respecto a este punto crítico la MGL MAIBY SALAZAR PISFIL informa que; Ante lo observado se indica 
que, el fortalecimiento de capacidades es un proceso constante que se ha venido realizando con antelación 
del servicio alimentario para este año 2023 de forma remota, dando todas las indicaciones previas a la 
recepción, almacenamiento y distribución de alimentos a los PPFF para la preparación y consumo en el 
hogar. 
 
Con respecto al proceso de capacitación propiamente dicha, el componente educativo ha establecido 2 
campañas de capacitación para el presente año, la primera que consta en el periodo comprendido de marzo 
a junio y la segunda de julio a noviembre, de tal manera que se realizarán dos capacitaciones, como mínimo 
a dos integrantes CAE durante todo el año 2023. 
El día viernes 03 de abril, se realizó la visita de supervisión presencial a la I.E.I 006 “Virgen de Guadalupe” 
para la verificación de las condiciones de almacenamiento, en la cual también se realizó una capacitación 
personalizada a Integrante CAE con respecto a los siguientes temas:  
 Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones, Etapas de la prestación del servicio 

alimentario en la IE. 
 Uso de los formatos: padrón o registro control, y acta de distribución de alimentos.  
 Consumo de arroz fortificado  
 Buenas Prácticas de Manipulación,  
 Buenas Prácticas de Almacenamiento,  
 entre otros.  

 
cabe indicar que se realizó otra visita a la IEI 006 “Virgen de Guadalupe” el día 23-05-2023 y se pudo 
capacitar a la directora (presidenta del CAE) como lo estable el protocolo y se registra en la Lista de 
asistencia de capacitaciones. Según lo mencionado anteriormente, se ha cumplido con lo establecido 
por el componente educativo en los plazos previstos con respecto a la capacitación a 2 miembros CAE 
de la I. E. I 006 “Virgen de Guadalupe”, sin dejar de mencionar que la Asistencia técnica es un proceso 
que se realiza de manera constante a todas las IIEE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8230 0883 6861



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
por lo que la observación a este punto se encuentra INFUNDADO, puesto que al momento de la visita del 
CTVC, aún se encontraba dentro del plazo para el cumplimiento de la actividad, aclarando que el proceso 
de asistencia técnica, se ha venido cumpliendo desde antes del inicio de la prestación del servicio 
alimentario del 2023, pero posteriormente se hizo la visita y capacitación correspondiente. 
 

 
 

 
 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Así mismo la presidenta del CAE informó, 
que el programa Qali Warma ha programado raciones para un total de 78 usuarios como consta en el 
CONTRATO N° 0008-2023-CC-LAMBAYEQUE 1/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 
13/03/2023 al 18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (20/03/2023), la IE contaba con 100 
alumnos matriculados, evidenciándose raciones faltantes para 22 usuarios. Cabe precisar, que las 
matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de incrementar la cantidad de alumnos. Esta 
diferencia entre el número de usuarios atendidos y alumnos matriculados, podría generar una disminución 
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en la cantidad de alimentos que le corresponde a cada usuario, tal como señala el Programa Qali Warma 
en su directiva de RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Planificación del Menú 
Escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” relacionado al punto 6.6 Aporte 
nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, hierro) que brinda la ración de desayuno, 
almuerzo y cena del PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas del PNAEQW.  

 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 

 
En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 
para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 
 
En el mes de marzo se realizó el primer corte de actualización, donde se evidencia que la I.E.I N° 006 
“Virgen de Guadalupe” cuenta con 81 usuarios(as) matriculados(as), y no 100 usuarios como refieren los 
señores del CTVC, de tal manera que el PNAE Qali Warma tiene conocimiento del incremento, asimismo, 
esta información se puede visualizar en el Sistema de Gestión Operativa, por lo que se encuentra en espera 
por lo que dependemos de la opinión del MEF para el levantamiento de esta observación, por el momento 
el punto observado se encuentra FUNDADO, en espera de gestión administrativa. de generación de 
resolución directoral, para conocimiento y tramite de las actualizaciones requeridas. (Se adjunta evidencia). 
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO/A USUARIO/A. A consecuencia que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa los alimentos a todos los 
alumnos. Sin embargo, esta situación estaría incumpliendo la siguiente normatividad:  
 
Con respecto a este punto, los integrantes CAE de la I.E.I N° 006 “Virgen de Guadalupe” manifestaron 
haberse reunido y tomar acuerdos con respecto al proceso de distribución, en la cual, acordaron entregar 
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las raciones solo para los usuarios que figuran en el Acta de Entrega y recepción (78 usuarios) a pesar de 
contar con 80 niños(as) matriculados ,esto debido a que no todos los PPFF acuden a recoger sus productos 
según el cronograma establecido , y no cumplen con el envío de documentos para matrícula de los niños. 
 
Por lo que este punto se encuentra INFUNDADO, debido a que el CAE procedió de acuerdo al Protocolo 
para la prestación del servicio alimentario. 
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CASO N°0040-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
SE DISTRIBUYE ALIMENTOS EN MAL ESTADO.  El informante señala que el día 20/04/2023 los padres 
de familia de la IIEE no escolarizada “Mis Capullitos” del CP El Médano, recibieron alimentos en mal estado, 
latas de conservas de atún (Maravillas del Mar) sin etiquetas y abolladas, así como latas de leche Bonlé 
golpeadas y abolladas. Cabe señalar que los productos corresponden a la 3° entrega, y según el acta de 
recepción del proveedor, fue recibida por el CAE el 12/04/2023. El informante añade que la directora y/o 
encargada de la inicial tiene conocimiento de la situación, aun así realizó la distribución a los padres de 
familia. Lo descrito estaría contraviniendo con lo establecido en la RDE N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 9.1.2.1. Distribución de alimentos: Verificar que los envases y empaques de los alimentos se 
encuentren en condiciones óptimas (bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre otros) y que la 
información de la etiqueta sea legible. 
 
Por lo que este punto se encuentra FUNDADO, sin embargo, se le comunico al proveedor la reposición 
de los productos si etiqueta y abollados. 
 

CASO N°0043-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
IE NO CUENTA CON LUGAR PARA ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. El informante refiere 
que por la presencia de las lluvias torrenciales en el Centro Poblado Penachi, fue afectado el lugar de 
almacenamiento. Si bien lo descrito fue ocasionado por un fenómeno natural, debe existir un plan de 
contingencia para estos casos. Lo descrito estaría contraviniendo lo establecido RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 
a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 
 
Por lo que este punto se encuentra FUNDADO, sin embargo, la IIE solicitó la recepción y almacenamiento 
de los productos en un ambiente diferente. 
 
DISTRIBUCION DE ALIMENTOS SE REALIZA FUERA DE LA IE. Así mismo, el informante manifestó que 
la distribución de los alimentos se realizó fuera de la IE debido a que los ambientes no eran habitables a 
causa de las lluvias afecto gran parte de la infraestructura educativa). Esta situación vulnera lo establecido 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 
los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos / Se 
recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 
 
Por lo que este punto se encuentra FUNDADO, sin embargo, la IIE solicitó la recepción y almacenamiento 
de los productos en un ambiente diferente. 
 
PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. El 
informante refirió que no se usó indumentaria debido a las fuertes precipitaciones durante la distribución. 
Esta situación vulnera lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.5. Distribución de alimentos 
i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, 
mascarilla y cubre cabello. 
 
Por lo que este punto se encuentra FUNDADO, sin embargo, CAE se comprometió de agenciarse de 
indumentaria para las siguientes entregas 
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CASO N°0044-2023-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. La 
Profesora LAXIMI SILVA CORDOVA, secretaria del CAE, manifestó a inicios del año 2023 no recibió 
desarrollo de la capacitación/asistencia técnica a miembros del CAE. Lo descrito estaría vulnerando lo 
establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de 
capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el 
fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio 
alimentario, durante el servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 9.1.2.2 Fortalecimiento 
de capacidades a las/los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario 9.1.2.2.2 Comité de Alimentación Escolar (CAE). 
 
Respecto a este punto crítico el MGL LENIN DIAZ ARAGÓN informa que; se apersonó a la IE y realizó la 
capacitación centralizada a integrantes del CAE al presidente del CAE, brindó asistencia técnica en: 
-  BPH, 
-  BPAL,  
- Responsabilidades y funciones del CAE, 
-  Etapas de la prestación del servicio alimentario,  
- uso de los formatos padrón o registro de control y  
- acta de distribución de alimentos,  
- se puso énfasis en el uso de indumentaria (tapaboca, cubre cabello, mandil y guantes) durante la 

recepción, almacenamiento y distribución de los alimentos que viene brindando el programa QALI 
WARMA, teniendo como sustento la planilla de asistencia a capacitación centralizada.  

- Se recomendó gestionar indumentaria para su uso durante el servicio alimentario (Ver anexo fotográfico).  
 
Cumpliendo estrictamente con lo establecido por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, que “Mediante Resolución Ministerial N° 230-2022-MIDIS de fecha 22.12.2022, se aprueba el 
Plan Operativo Institucional anual 2023 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, donde 
se encuentran las actividades a realizarse en el presente año, de la Unidad de Organización de las 
Prestaciones y sus Componentes, entre ellos el Componente Educativo, que tiene programado la 
capacitación a los CAE, Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar y la Sensibilización a las/los 
madres y padres de familia de las/los usuarias/os del PNAEQW y Actores Sociales vinculados a la 
prestación del servicio alimentario durante los meses de abril a diciembre 2023” 
 
se concluye que es un caso INFUNDADO; debido a que se encontraba dentro del plazo establecido en 
su protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las IIEE públicas atendidas 
por el PNAEQW para la visita a IIEE y realizar la capacitación personalizada, asimismo se precisa que la 
MGL si realizo la asistencia técnica antes de la primera entrega; sin embargo, el MGL en sus visitas a la 
IIEE realizó la retroalimentación personalizada a presidente del CAE. 

 
NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. La secretaria del CAE informó que el 
programa Qali Warma programó raciones para un total de 136 usuarios como consta en el CONTRATO Nº 
0001-2023-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención es del 13/03/2023 al 
18/04/2023; sin embargo, hasta el día de la entrevista (27/03/2023) existía 124 alumnos matriculados, 
evidenciándose raciones sobrantes para 12 usuarios. Así mismo, el informante manifestó que la diferencia 
de alumnos atendidos y matriculados aún no se reportó al programa. 
 
Para los procesos de actualización de usuarios, el PNAE Qali Warma cuenta con un “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el periodo de 
Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” según RDE N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual nos indica 
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que el proceso de actualización (INCREMENTOS O REDUCCIONES) se realiza en base a información 
registrada en el SIAGIE del MINEDU. 
En el documento se establecen los periodos de corte, para la generación de resoluciones de atención a 
nivel nacional; posteriormente pasa por un proceso de verificación y solicitud de incremento de presupuesto 
para el cumplimiento de las actualizaciones requeridas. 
 
Por lo que este punto se encuentra FUNDADO, sin embargo, se hará efectivo en las siguientes entregas 
 
 

 
 
CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX 
DE ALMACEN). El informante desconoce el uso del control de entradas y salidas de productos (KARDEX 
DE ALMACEN). 
 
Este punto crítico es FUNDADO, sin embargo, se generó compromiso que se implementara en las 
siguientes entregas 
 
PERSONA A CARGO DE LUGAR DE ALMACENAMIENTO NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la veeduría el informante constato que la persona a cargo del almacén solo uso el 
mandil y cubre cabello, (no uso tapaboca/mascarilla). Lo descrito estaría vulnerando lo establecido en la 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos. 
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Este punto crítico es FUNDADO, sin embargo, se generó compromiso que se implementara en las 
siguientes entregas 
 
CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. El informante manifestó que no se distribuyó 
los productos/alimentos del programa a los padres de familia; se están preparando los paquetes para ser 
entregados, además se planifico la distribución para el sábado 29/03/2022. Este hecho puede afectar el 
cumplimiento de los días de atención (según normativa son 180 días efectivos de clase); además estaría 
contraviniendo lo establecido RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 5.1.2.5. Distribución de alimentos 
/Se recomienda revisar 5.2. Prestación del Servicio Alimentario en Situaciones de Emergencia, eventos de 
caso fortuito o fuerza mayor. 
 
Este punto crítico es FUNDADO, sin embargo, se generó compromiso que en las siguientes entregas se 
regularizará 
 
SE EXIGE CUOTA A CAMBIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS A PADRE/MADRE/APODERADO. El 
informante verifico que en la puerta principal de la IIEE está publicado la exigencia del pago de s/.0.50 soles 
para gastos del servicio alimentario Qali Warma. 
 
Este punto crítico es INFUNDADO, ya que el PNAEQW no necesita pago a cambio de la entrega de los 
productos, el CAE solicito el pago por derecho de compra de algunos productos de limpieza; sin embargo, 
el MGL recalco al CAE que no debe publicar pagos ya que se puede interpretar que es a condición por la 
entrega de los alimentos. 
 
 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 Se dio respuesta a 11 casos de alertas del oficio N°0027-2023-CTVC/LAMBAYEQUE. 

 

5.2 Cabe mencionar que se realizó un consolidado de casos de alertas, pero se contestó cada punto 

crítico con su respectiva condición de FUNDADO E INFUNDADO según como corresponda.   

 
5.3 Los MGL responsables de levantar las observaciones de cada punto crítico de las alertas 

continúan brindando asistencia técnica y visitas programadas a cada IIEE 

 
VI. RECOMENDACIONES  

 
6.1 Se recomienda remitir el presente informe a la CTVC/LAM, para los fines correspondientes. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JORGE ENRIQUE TRELLES OLAZABAL 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 
 
JTO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8230 0883 6861
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